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ORDEN de 7 de _julio de 1972 por la que se anun
cia a concurso-oposición en t¡,.,rno libre la plaza de
Profesor Agregado de ..Petrologia y Geoquímica de
rocas endógenas~ ae la Facultad de Ciencias de la
Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Barcelona la plaza de Profesor agregado de .. Pell"ologia
y Geoquimica de rocas endógenas»,

Este Ministerio. previo inrorme- Je la Ccmisión Superior de Per
sonal, ha resuelto anunciar la mencjonadd plaza para su provisión,
a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convoccltoria qUe se
publiquen por la Dirección General de Univer~idadese investiga:
ción, rigiéndose el concurso-oposicIón por los preceptos legales
que en las mismas se señala.n.

Lo digo· a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 7 de julio de 1972.

VlLLAR PALASl

limo. Sr. Director general de Universidades G Investigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha, por
la que se convoca, para su proVlsion, a concursu-opOSlClOl1, en
turl10 üere ::" plaza d.e .t'rolesor agregado de "Fetrologla y Geoquí
mica de rocas endógenas~ de 'la Facultad de Ciencias de la Uni
versú.J.ad tia Barcelona.

Esta Dirección General hace públicas las ,normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposicion y que son las
siguientes:

1, Normas generales

1.- El concurso-oposición Ee regirá. por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1966, de 1'1 de julio,
sobre estructura de las :Facultades Universitarias y su profeso
rado; Reglamento General para ingreso en la Atimmistración
Pública, aprobado por Decroto HIV1968, de 27 de junio, Ley
45/1968, de 27 de julio y Ord,,;n mimsteriai de 30 de mayo de 1966,
Lúhl~e constitución de 103 Tribunalü5 en los concursos-oposiciones
ti plazas de ProfesOl'es agregados y Decreto de la Presidencia del
(,obic)l"no 315/1964, de 7 de febrero, por el que se aprueba la Ley
urliculada de Funcionarios Civiles del Estado.

Il. Requisitos

2. a Para :::er ad!1:itido al concurso-opo:;ición, se requieren las
coadiciones s1guientes:

Al Ser español.
EJ Haber camplido veintiún años de edad.
el No haber slrJO separado, mediante expeaiente disciplinario

del se¡:vicio del Estado o de la Administración -Local, ni hallarse
inhabilitado para el servicio de funciones publicas.

d) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención ael 'l'ituio de Doctor en tacultad
o en Escuela Técnica de Grado Superior,

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defec(o fisico
o pSlqui(;o que inhabiliete para el servicio.

fJ Carecer de antecedentes penales.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunslan
das siguiEntes;

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efecti
va, durante tres cursos completos, como mínimo, en cualquiera de
las instituciOnes que se expresan a continuación;

a') Universidades del 1'.stado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Cien tíficas, acreditada mediante certificación expedida por
los Rectores correspondientes o la SecroLana General del Conse
jo Superior de Investigaciones Científicas respectivamente,

b') Centros de Enseñanza ~uperior del ::;acromonte, el Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores o
Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaria General de la Universidad de Madrid,
visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de &tudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la que se hará const"'1",
uocmás, la condidón de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor AlboI'llOciano de San Clemente de Bo
lonia Utalia), que se acreditará mediante la certificación del Rec
tor del mismo, en la que constara, además, la condición de becario
del mismo.

f'J Junta de Energia Nuclear que se justificara. mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que se
hara. constar además, la condición de colaborador o investigador
del interesado.

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede, de 5 de abril de 1962, que
se acreditara mediante certifica.ciÓn del Rectorado correspon
diente.

n') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará mediante
certificación del Director de la mismú..

i'J Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid me~
diante certiftcación expedida por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j '} Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por lo:; Rectores o Directores de los respectivos Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado medio, con
tres años completos de ejercicio en la catedra.

HJ Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si de
trata de aspil'antes femeninos. Este requisito ha de tenersu cum~

plido antes de trascurrir los treinta dias de plazo parªpresentar
los documentos, una vez terminada la oposición, conforme lo
determina el ar\.iculo 4." del Decreto 1411/1968, de 17 de junio,

llT. Solicitudes

3. -, Quiones deseen tomar parte en los concursos-oposiciones,
dirigirán la soLicitud a esta Dirl;Jcción General, dentro del plazo
de treinta dias hábiles, a partir dei siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el ~Boletín OfiCial del Estado~, haciendo
constar el domicilio del aspirante y numero del documento na
cional de identidad y que reunen las condiciones exigidas, que se
especifican anteriormente, debiendo relacionar todas las que le
afecten, que se referirán a la fecha de expiración del plazo, se·
I1alado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en su
caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4.~ La presenta.ción de instancias deberá hacerse en este
departamento por cualquiera de los conductos que señala el arti
culo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se
entenderá que han tenido entrada en el Registro General del
mismo; en la fecha en que fueron entregadas en los Centros a
que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en· metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pesetas
a que ascienden los anteriores derechos podrá ser abonanada di
rectamente en la Habilitación del Departamento o mediante giro,
de acuerdo con 10 que se establece en el articulo 66 de l~ Ley de
Procedimiento Administrativo, UiIliéndose a la instancia el res
guardo correspondiente, en el que habrá de especificarse na·
cesariamente la denominación de la plaza de Profesor agregado a
la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi·
cación acreditativa de la función docellte o investigadora y el
escrito de prcse'l1tación por un Catedratico de Universidad o de
Escuela Técnica Superior, eil el que constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva.
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad
extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones Cien
tificas si se trata de personas que haya.• realizado labor investí·
gadora, bien en el. propio Consejo o en otros Centros de inves
tigación nacionales o extranjeros.

5." Expirado el plazo de presentación de instancias Y. pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas ins
tancias adoleciesen de algún defecto, para que, en un plazo de diez
días, subsanen éste Q acompañen los documentos preceptivos por
la Dir€,cción General se aprobará la lista provisional de aspiran
tes admitidos y excluidos, que se publicará en el ~Boletín Oficial
del Estado».

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plal.o de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la.
publicación de l.a lista a que se refier::: el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en Resolución aprobando la lista definitiva, que ,se
publicará en el "'Boletín Oficial del Estado...

Contra la anterior Resolución los interesados podrán inter
poner recurso de al!.ada ante este Ministerio en el plazo de quin
co dias hübijos n ·partir del siguiente al de la publicación de
aquélla en el "Bojetín Oficial del Estado».

IV. Tribunal

6,a El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposic;iün estará constituido por el Presidente que deberá perte
necer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Academias
o al Consejo Superior de Investigaciones Cientificas en calidad de
Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de Universidad
o Decano de una Facultad o Director de una Escuela técnica
Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores agregados je
disciplina igualo análoga a la que es objeto de provisión y un
cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado en la disciplhna o en
materias similares, designado por el Ministerio. a propuesta en
terna, del Consejo Nacional de Educación, de acuerdo con los
dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio y Orden ministerial de
30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos suplentes.
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7.a Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, notificándolo a este Ministerio y los aspirantes podrán
recusarlos, cuando CQncurran las circunstancias pre~istas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento AdministratIvo.

V. Comienzo de los e:,::imcllcs

B.a Una vez constituido, el Tribunal acordará y P11hlicUfá en
el «Boletín Oficial del Estado», con quincr'J días de antelación, la
fecha, hora y lugar en que haya de ve.:'ificarso la presentación de
los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso, para deter
minar el orden en que habrán de actuar los mismos y la fecha,
hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de la oposición.
Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá hacerse publico,
por el Tribunal, en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se juz
guen convenientes para facilitar su amplio conocimiento, con
veinticautro horas, al menos, de antelación.

9.... -En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co~

mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos
y se verificarán sucesivamente.

11, Ern el momento de su presentación al Tribunal, los oposi
tores entregaran los trabajos profesionales y de Investigación,
en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto, mé
todo, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda la.
plaza así como la justificación de otros méritos que puedan ale
gar. A continuación el Tribun,al les notificará el sistema acorda
do en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en la
presentación y exposición de la labor personal del aspirante du~

rante un plazo máximo de una hora. seguida de la discusión
de los opositores o jueces durante el tiempo que estime oportuno
el Tribunal. Los opositores formularan, por escrito que entrega
rán al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio
crítico que les merezca la labor docente y científica previa de
sus cooposito¡-es.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al Tri
bunal, en un plazo de veinticuatro horas.

13, El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo de
una hora, seguida de discusión. como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante una
hora como máximo, de una lección elegida por el opositor, entre
las de su programa y cuya preparación habrá hecho libremente.

15. El cuarto ejercicio consistira en la exposición, duramte una
hora como máxímo, de una lección elegida por el Tribunal entre
diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para la pre
paración de esta lección, se incomunicará al opositor, por un pla
zo máximo de seis horas, pero, durante este tiempo, podrá uti
lizar los libros, notas, material, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter práctiCO y
de índole teórica, respectiVamente. El Tribunal, en el momento
de su constitución, reglamentara y hará publica, según la natu
raleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabaios, el
último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos ejer
cicios, en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos,
al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse en
el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en sobres
firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por el Pre
sidente, se conservarán, hasta que se verifique la lectura en la
sesión o sesiones posteriores, en una urna que quedará lacrada y
sellada, bajo la custodia del Secretario. El sello de la urna se lo
reservará el Presidente del Tribunal.

lB.. En cualquier momento del procedimiento de selección, si
llegase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se ]e ex
cluirá de la misma, previa. audiencia del propio interesado, pa
sándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordi
naria, si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló
y comunicandolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investlgación.

VIl. Calificación de los ejercicios y propuesta.

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptua el primer ejercicio, em
el que bastarán tres votos adversos para que los opositores pue
dan ser excluídos.

20. Después de cada sesión, se levantará un acta circunstan
ciada y en ella se hará constar el juicio motivado que cada juez
formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de los
jueces entregará al Presidente un informe acerca de los traba
jos presentados por los opositores y el valor que, a su juicio,
tenga cada urna de ellos. Estos infónnes serán comunicados a to
dos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal y se necesitarán tres
votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que sea el
numero de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese dicho
número, se procederá a segunda y tercera votación, ent.re los que
hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas se lograse, se
declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando ¡:¡ea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tri
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor número de votos, dentro de la condición establecida
en el párrafo anterior. En ot.ro caso, reunido el Tribunal al día
siguiente de la votación definitiva y convocados los opositores,
por él acsignac!os, el Presidente les ¡riA. llamando por el orden
que oCll!Jen en la lista formada en virtud de dicha votación, para
que elijan plaza entre las vacant.es, ya por si, ya por persona auto
rizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordará para cual ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta, quepa
recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará publica la mis
ma y, en el término de t.res días, a partir de la fecha de aquélla,
será e1evada con el e:qle°dkmte del concurso-oposición, por el
Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII. Prec:o.ntación de documentos

24. Los aspir::mt.es I;n;:¡u~stos 110l' el Tribunal presentarán ante
este Departamento, d8ntro del plazo de treinta días hábiles, a.
partir de la publicación pCT el Tribunal de la propuesta formulada,
los documentos que a cantinuación se sonala·n:

1.0 Partida de nacimient.o.
2.° Título de Doctor.
3. Q Certificación negativa de antocedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagiosa

ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio. Dicha
certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno de la
Jefatura Provincial de Sanidad.

5. ~ En el caso de aspirantes femeninos, certificación de hab~r
·cumplido el Servicio Social o ele estar exentas de su cumpli
miento, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en Jos números 3." y 4.", deberán es
tar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación. . _. .

En defecto de los documentos concretos acredItatiVOs de reumr
las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

Quienes, de.1ltro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, nI? podrá!1 ser .P.fYt.t
brados y quedarán anuladas todas SUs actuacIOnes, Sin per.llECIO
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por false
dad en la instancia. a que se refiere la norma tercera de est.rl
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta aell·
cional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspira::l
tes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspírantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estaritn exentos de justificar docum~ntalmente

las condiciones y req uisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, dchiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa. acreditando su condición
y cuantas circunstancias consLen en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión,

25. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino, dentro
del plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombra
miento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el
artículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de. toma de posesión se presentará juramento de
acatamiento s' los Principios Fundamentales de] Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamental'3s del Reino.

x. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos act.os administ:r:a
Uvas se deriven· de ésta y de la actuación del Tnbunal, podran
ser impugnados por los interesados, en los cas?s'y en .la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Admmlstratlvo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambio oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estructura
orgánica de la enseñanza, en especial de los Departamentos
universitario.s los Profesores designados podrán ser adscritos por
el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada, al
desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir o a r!;
sarrollar la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 7 de julio de 1972.-EI Director general de Universi
dades e Investigación, Luis Suárez Fernández.


